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Nota Judicial: No. 003-2026-FGE-BOES 

San Francisco de Quito, mayo 13 de 2026 

Asunto: El postulante se dirige de la manera más 
respetuosa a la H. Comisión de Selección pidiendo la 
convalidación y corrección del lapsus calami,  del 
cómputo establecido en el formulario de valoración de 
méritos Postulante No. 59, en el ítem No. 5, al determinarse 
resultado del análisis que se encuentra defectos en la 
sumatoria, determinando que el puntaje primario y 
contabilizado hasta fojas 8 es 2.75, siendo lo correcto el 
valor de la sumatoria total 3.25. 

Honorables Señores ciudadanos miembros de la Comisión Ciudadana de 
Selección de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado: 

Excelentísima H. Ciudadana Katherine Aguagüiña Moposita  

Excelentísima H. Ciudadana Cynthia Jacho Tipán 

Excelentísimo H. Ciudadano Vicente Ludeña Eras 

Excelentísimo H. Ciudadano Santiago Arpi Tapia 

Excelentísima H. Ciudadana Teresa Garay Mateo 

Excelentísima H. Ciudadana Mariuxi Ramírez Verdesoto 

Excelentísimo H. Ciudadano Eduardo Flores Brandt 

Excelentísimo H. Ciudadano Michael Valarezo Eras 

Respetados Señores Comisionados,  

Es grato dirigirme a cada uno de ustedes, a través de la presente comunicación 
escrita, de la misma manera lo hago con quienes conforman el equipo de trabajo 
de la H. Comisión Ciudadana de Selección de la primera autoridad de la Fiscalía 
General del Estado. 

La presente comunicación tiene por objeto y finalidad dar a conocer a ustedes, el 
lapsus calami presentado en el FORMULARIO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 
DEL POSTULANTE NO. 59 en el ítem No. 5, específicamente en esta acción que 
corresponde y se define como:  “la sumatoria del formulario de valoración de 
méritos -componente No. 5”, información  que ha sido publicado oficialmente y 
formalmente en la web del cpccs, así como notificados a cada uno de los 
postulantes en legal y debida forma. 

Es así, que del análisis presentado en el contenido de las notificaciones formales, 
sin ánimo de causar divergencia ni malestar, el suscrito postulante, comprende la 
copiosa carga laboral que se presenta en el desarrollo de estos importantes 

 



procesos de selección, y esta inteligenciado que pueden aparecer errores de 
cómputo de los puntajes, como es el presente caso. 

En este contexto el suscrito postulante, ha revisado con especial detenimiento, 
análisis y prolijidad lo indicado, esto es la información constante en la página web 
y las notificaciones electrónicas giradas al mismo. 

Es por esta razón, que solicita de la manera más cordial y comedida, que la H.  
Comisión de Selección rectifique el cómputo establecido en el ítem No. 5 
denominado otros méritos. 

El cómputo de los mismos se ha precisado de la siguiente manera, y el postulante 
desea exponer el lapsus calami, a través de este análisis escrito:  

En el resultado del cotejamiento de la información existente publicada y notificada 
consta: 

Ver Tabla No. 1 

 

 

 

Nota: Para efectos que la H. Comisión de 
Selección,  de que  tenga una visión completa de 
la información revisada y cotejada se coloca los 
dos componentes completos en una sola hoja.  
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Nota de Interpretación, a fin de que la H. Comisión Revise los argumentos 
planteados:  

Ejercicio de razonamiento se procederá a la 
sumatoria y valoración de lo constante en ítem 5:  

a.​ “La activación de los Equipos con..”    fs. 152 - 172, se asigna el puntaje 0.5 
b.​ “La perspectiva de Cooperación..”       fs. 148 -151, se asigna el puntaje 0.5 
c.​ “VII Curso de Análisis de Inform..”       fs. 188, se asigna el puntaje        0.25 
d.​ “Incorporación de Mecanismo de Co”  fs. 183 a 186,  asigna el puntaje  0.5 
e.​ “Estudio sobre Cooperación Jurid..”     fs. 143 a 146, asigna el puntaje   0.5 
f.​ “Generalidades de la Asistencia P..”   fs. 189, asigna el puntaje             0.25 
g.​ “Protección a víctimas y Testigos..”    fs. 190, asigna el puntaje             0.25  

(....) continua página 9 la tabla que indica: 

h.​ “Artículos indexados Materia relevantes…” fs. 173 182, asigna  puntaje 0.5. 
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Interpretación, determinación del lapsus calami, y procedencia de la 
solicitud de convalidación y rectificación del puntaje total asignado al 

componente “otros méritos”:  

Interpretado el análisis del ítem 5 denominado “otros méritos”, se desprende que: 
resultado de la suma de a+b+c+d+e+f+g+h, es igual a: 3.25 el cual corresponde, 
asignar  al PUNTAJE TOTAL DE OTROS MÉRITOS; es decir por un lapsus 
calami, se omitió  sumar el 0.5, constante  en la página 9 del cómputo del cuadro 
valorativo denominado “otros méritos”, sino únicamente se sumó lo existente en la 
página 8 del cuadro valorativo en análisis, que da un total de 2.75 puntaje que 
consta dentro de las comunicaciones formales giradas y publicadas. 

De esta manera al haber analizado en toda su expresión la información puesta a 
consideración del postulante, y realizado los cálculos, de forma independiente, a la 
información antes notificada y publicada, de la manera más comedida, solicito se 
rectifique a la brevedad posible el lapsus calami en la que ha incurrido en la 
sumatoria correcta del cómputo antes establecido, y se corrija de forma inmediata 
en las actas y registros respectivos, que se ha presentado y expuesto dentro del 
desarrollo de este proceso de selección de la primera autoridad de la Fiscalía 
General del Estado.  

Por la atención que se sirva dar a la presente  anticipo mi agradecimiento formal a 
la H. Comisión Ciudadana de Selección.  

Las notificaciones las recibiré en el correo electrónico antes señalado. 

Atentamente,  

 

 

Bolívar Augusto Espinoza Astudillo 

Postulante No. 59 
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